
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Provincial el Programa de Acceso al consumo de 
Gas Licuado de Petróleo “Programa Garrafa Social”.

ARTICULO 2°.- El  “Programa Garrafa Social”,  estará destinado a subsidiar total  o 
parcialmente el consumo de Gas Licuado de Petróleo en Garrafas de hasta 15 kg, a 
usuarios de escasos recursos económicos que no tengan acceso al servicio de gas 
natural,  debiéndose  ejecutar  descentralizadamente,  a  través  de  Municipios, 
Coordinaciones Departamentales de Acción Social  del  Ministerio de Salud y Acción 
Social y Juntas de Gobierno durante un plazo máximo de tres meses, en coincidencia 
con la estación invernal.

ARTICULO  3°.- El  “Programa  Garrafa  Social”,  será  financiado  por  el  Fondo  de 
Desarrollo Energético de Entre Ríos creado por Ley 7512, modificado por Ley 8916. 
Anualmente y a propuesta de la Secretaría de Energía, el Poder Ejecutivo fijará el cupo 
que aplicará a financiar este programa que no podrá exceder del CINCO POR CIENTO 
(5%) del citado Fondo de Desarrollo Energético.

ARTICULO 4°.- Los Municipios de la Provincia de Entre Ríos podrán adherir  en un 
plazo no mayor a los quince días de la sanción de la presente, al programa mediante 
ordenanzas que autoricen a subsidiar los respectivos convenios con las autoridades 
provinciales para la adquisición en forma conjunta a través de licitación pública y/o 
cotejo  de  precios  de  gas  licuado  de  Petróleo  en  Garrafas  destinado  a  los  planes 
sociales municipales y provinciales.

ARTICULO 5°.- El Poder Ejecutivo Provincial deberá dictar la Reglamentación para la 
aplicación de la presente Ley, en el plazo de quince días debiendo en la misma incluir 
como beneficiarios en los límites del disponible económico y en la proporción que fije la 
misma a los siguientes sectores sociales: 

a) Quienes acrediten fehacientemente no tener empleo o beneficio social.

b) Quienes reciban Planes y/o Pensiones Asistenciales Nacionales y/o Provinciales 
que impliquen ingresos mínimos de subsistencia.

c) Los empleados de la Administración Pública Provincial – escalafón general, cuya 
remuneración  no  supere  los  Pesos  Cuatrocientos  ($400)  y  los  Empleados 
Públicos Municipales cuyas remuneraciones representen las escalas inferiores 
del escalafón correspondiente.



ARTICULO 6°.- Comuníquese, etcétera.

PARANA, SALA DE SESIONES, 17 de mayo de 2004.

   Orlando Víctor ENGELMANN Pedro Guillermo GUASTAVINO
    Presidente H. C. de Diputados    Presidente H. C. de Senadores

     Elbio Roberto GOMEZ Sigrid KUNATH
   Secretario H. C. de Diputados     Secretaria H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA


